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Previo a continuar con el trámite del proceso, teniendo en cuenta que la 

curadora ad litem nombrada presentó contestación frente a la demanda y 

excepciones previas, advierte el despacho que se ha presentado una 

irregularidad toda vez que, por auto del 14 de febrero de 2020 se ordenó el 

emplazamiento de JOHN FERNEY MORENO CASTRO, BEATRIZ ELENA 

ESPINOSA BEDOYA y JOHN ALEXANDER BERNAL ORTIZ, pero al 

momento de realizar la inserción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, únicamente se incluyó al último referido.  

 

Así las cosas, como la anterior situación corresponde a una irregularidad que 

afecta el trámite del proceso, por cuanto no se realizó en debida forma el 

emplazamiento de JOHN FERNEY MORENO CASTRO y BEATRIZ ELENA 

ESPINOSA BEDOYA, y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 132 CGP, 

que dispone que el juez debe realizar control de legalidad durante cada etapa 

del proceso, para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u 

otras irregularidades, se procederá a ello, por lo que se ordena, por 

secretaría, insertar a JOHN FERNEY MORENO CASTRO y BEATRIZ 

ELENA ESPINOSA BEDOYA en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 
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